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RESPUESTA: 

 

La “Estrategia para la protección de la costa en las provincias de Cádiz, Málaga 
y Almería considerando los efectos del cambio climático”,  ha dividido la costa de 

Málaga para su estudio en 87 unidades de gestión y cada una de ellas contiene varias 
playas.  

 

En dicho documento se ha determinado la peligrosidad y vulnerabilidad de cada 
una de las 87 unidades de gestión y se ha calculado el riesgo de erosión y el riesgo de 

erosión e inundación, valorándose el riesgo del 0 al 6, siendo cero un riesgo nulo y seis 
de riesgo muy alto. 

 
En este sentido, cabe señalar que no hay ninguna playa en la provincia de 

Málaga con riesgo muy alto o alto por erosión costera. Tampoco hay ninguna playa con 
riesgo muy alto o alto por erosión costera más inundación.  
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